
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00050 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 

1-. De conformidad con lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala de Familia, el 30 de junio de 2022 con ponencia del H. 
Magistrado CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR la decisión del Superior (subcarpeta Tribunal). 

 
2-. Por Secretaría, practíquese oportunamente la liquidación de costas y 

elabórense las comunicaciones ordenadas en la sentencia confirmada. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b34b9c8fec18d32262560586b59a1b20e5b8035204702ff18daa73ac53cfb51

Documento generado en 14/07/2022 07:12:01 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


